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£0 X1IX. Enero i § de 1887. m i . 588, 

. E T I N ECLESIASTICO 

pon EglVfre"dtBOñCM Saldrá POrUD ordenregular dos veces al mes,seguéis-

©ios nuestro Señor se ha servido somefer á rigu
rosa y sensiMIisima prueba el corazón de nuestro 
venerable y amadísimo Prelado, 

Su virtuosa madre la Señora BOÑA V I C E K T A 
A R E N A S Y UV1Z D E L A C U E S T A , Viuda de Don 
J U A N OCHO A, falleció el día 14 del actual á las 
cinco d̂e la madrugada, á ¡a avanzada edad de 87 
años. 

Bogamos al Clero y fieles de la Diócesis que 
eleven al Señor sus oraciones por el eterno descanso 
de la finada, y para que derrame sus celestiales 
consuelos sobre el corazón de su amantisimo Hijo 
nuestro verdadero Padre. 



El Emmo. y Rvmo. Sr. Comisario General de la Santa 
Cruzada, nos ha dirigido el siguiente despacho: 

MIGUEL, POR LA MISERICORDIA DIVINA, DEL TÍTULO 
de los Santos Mártires Quirico y Julüa de la Santa Ro
mana Iglesia Presbítero Cardenal Payá, Arzobispo de 
Toledo, Primado de las Españas, Patriarca de las I n 
dias, Capellán mayor de S. M. , Vicario general de los 
Ejércitos y Armada, Canciller mayor de Castilla, Ca
ballero gran Cruz de la Real y distinguida Orden espa
ñola de Carlos 1/1 y de la Americana de Isabel la Cató
lica, Senador del Reino, Comisario general de la Santa 
Cruzada, etc., etc. 

«A vos, nuestro venerable Hermano en Cristo Padre, 
Exorno, é limo. Sr. Obispo de Sigüenza. 

«Salud v gracia en Nuestro Señor Jesucristo. 
)>Por cuanto la Santidad de Pío IX, de feliz memoria, se 

dignó prorogar con fecha cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y siete por el tiempo de doce años la Bula 
de la Santa Cruzada, y por diez la del Indulto cuadragesi
mal, bajo las bases de que el producto de las limosnas se 
habia de destinar á las atenciones del culto divino, y de que 
ios Sres. Obispos fuesen Administradores natos, sin depen
dencia alguna laical, en sus respectivas diócesis. : 

»Por tanto, daréis las disposiciones que creáis conve
nientes, para que en vuestra Santa Iglesia Catedral sea re
cibida dicha Santa Bula y publicada con la solemnidad que 
corresponde, á cuvo fin os remito el adjunto Sumario de las 
facultades, Indulgencias y privilegios otorgados por aquella 
concesión apostólica. Asimismo dispondréis que los señores 
Curas párrocos de vuestra diócesis hagan la predicación en 
el tiempo y forma que sea de costumbre y para que las per-



sonas qae nombrareis para la expedición de Sumarios y co
lectación de limosnas se arreglen á las instrucciones que les 
diereis. 1 

»La limosna que está señalada por cada clase de Suma
rios, es la que en los mismos se expresa, y que deben satis-
íacer las personas que las tomaren, según'sus categorías so
ciales y renta de que disfruten, quedando derogados cual
quier privilegio ó costumbre en contrario. Por la Bula de 
Ilustres, cuatro pesetas cuarenta céntimos. Por la común de 
Vivos, setenta ?,/ cinco céntimos de peseta. Por la de Difun
tos, setenta y cinco céntimos de peseta. Por la de Composi
ción, una peseta quince céntimos. Por la de Lacticinios de 
primera clase, seis pesetas setenta y cinco céntimos. Por la 
de segunda clase, dos pesetas veinticinco céntimos. Por la de 
tercera, una peseta quince céntimos. Por ia de cuarta ciase 
cincuenta céntimos. Por la de Indulto cuadragesimal de pri
mera clase, nueve pesetas. Por la de segunda clase, tres 
pesetas. Por la de tercera ciase, cincuenta céntimos. 

. ))Dado 60 Toledo á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y seis.—El Cardenal Payá Comisario Anos-
tottco general de Cruzada.—Por mandado de Su Emcia 
Kvma.; El Comisario general de Cruzada, Manuel Calderón 
banenez, Canónigo Secretario.» 

Aceptando con respeto profundó el despacho preinserto 
^ con reverente gratitud la Santa Bula de cuyas facultadas 
Indulgencias y privilegios se Nos remite un Sumario man
damos que tanto en nuestra Santa iglesia Catedral como en 
as parroquias y sus filiales de toda ia diósesis, se publique 

Ja Santa Bula en ios días de costumbre y con toda la solem-
mdad posible, \ no hay que temer exceso en este punto si 
se considera el origen, los motivos y las gracias de tan ve
nerando diploma. 

Exhortamos á nuestros RR. Párrocos, Ecónomos y Re
gentes a que, cuantas veces lo juzgen oportuno, hablen á 
ios heles, con el encomio que se merece, de la benignísima 
e inapreciable concesión Pontificia de la Santa Bula de Cru
zada, haciéndoles ver con claridad y sencillez su altísima 



importancia por todos los conceptos arriba indicados y muy 
especialmente los inestimables privilegios que por ella se 
conceden. 

Sigüenza 11 de Enero de 1887. 
AKTOMO, Obispo de Sigüenza. 

RESPUESTAS DE LA S. CONGREGACION DE RITOS, 
SOBRE PATRONOS LOCALES. 

Oriolen. seu Álonien.—Ex decreto Sacrorum Rituum 
Ccngregationis diei 2 Maji anni 1867 pro reductione festo-
rum de praecepto in Hispania statutum fuit ut et in unaqua-
que dioecesi unus tantum Patronus designaretur á Sancta 
Sede, et ejus festum in universa dioecesi recoleretur sub 
utroque praecepto, adstandi nimirum sacro et á servilibus 
abstinendi. Quoniam vero in singulis fere civitatibus et op-
pidis particularis Patronus sub utroque praecepto ante De-
cretum ipsum servabatur, dubitatum est ab aliquibus, num 
praeter festum Patroni praecipui universae dioeceseos etiam 
íllud Patroni praecipui cujusque oppidi esset sub utroque 
praecepto recolendum. Reverendissimus autem Dominus 
Petrus Maria Cubero et López de Padilla, EpiscopusOriolen. 
seu Alonien, ut omnis in hac re de medio ambiguitas tolla-
tur, pro fidelibus sibi commissis á Sacra Rituum Cogrega-
tione humiliter exquisivit «an ipsi in posterum ad recolen-
da fesía Patronorum particularium teneantur ut atean sub 
utroque praecepto. 

Sacra vero eadem Coogregatio juxta Declarationes pro 
aliis Hispaniae dioecesibus jam datas rescribere rata est: 
Serventur in casu dispositiones articuli V Decreti diei 2 
Maji 1867: atque ita rescripsit die 10 Junii 1870. 

C. Epus. Portuen. etS. Rufmae, Card. Patrizzi,S. R.G. 
Praef. 

D. Bartolini S. R. C , Secretarius. 



Urgellen.—R. D. Clemens Pujol á secretis Episcopatus 
Urgellen, nomine Rmi. Episcopi Sacrorum Kiíuum Gongre-
gationi exposuit, qaod in jurisdíctionibus antea exemptis, 
nunc vero viríute Bullae Sanctilatis Suae, Quae diversa, 
hule dioecesi Urgellen, aggregatis, scilicet, in Abbaüatu 
Gerriensi, in Pabordatu Murensi, in Prioratu á Meyá, in 
parochiis Ordinis S. Joannis Jerosolymitani intra fines hujus 
dioeceseos contentis, et in jansdictione dicta de Montodó 
saneli Patroni speciales celebrabantur. Ilinc sequens propo-
suit dubium:—An dicíis in jurisdíctionibus celebran debeant 
saneli Patroni generales Dioeceseos? Et quatenus affírmati-
ve; an in ipsis debeant celebran íestivilates sanctorurn Pa-
Ironorum quas hucusque celebrarunt? Sacra porro Rituum 
Gongregatio, audita relatione ab infrascripto Secretario 
facta, necnon voto alterius ex Aposlolicarum Gaeremonia-
rum Magistris, inspectoque artículo Gonventionis, rescri
be ndum censuit: Ad primara dubii partera, afftrmative; ad 
secundara, negative, exeptis Patronis uniuscujusque locipro-
priis. Atque ita rescripsit et servari mandavit die 19 Junii 
1875. 

Oveten.—^ inserta solamente la parte que interesaJ 
Máxima paroeciarum pars hujus dioeceseos ex variis oppi-
dulis seu pagis efforraantur; nonnullae ex uno tantum. Ab 
immeraorabilis Titularis ecclesiae parochialis tamquam Pa-
tronus loci seu locorum ejusdem paroeciae colitur, aejusque 
di es á fidelibus uti festus habetur sub utroque pr ecepto; 
iis in paroeciis tenenturne oran es clerici ad ofíiciura Titula
ris, taraquam Patroni loci seu locorum? R. Áffirmatiue. 

Inter S. Felicis ecclesias una est perantiqua, in qua ab 
imraemorabili ofíiciura celebratur, non die i Augusti, sed 
19 Februarii, et populas festum in utroque foro servat. Re-
liquendumne est ofíiciura in die 19 Februarii, vel potius in 
die i Augusti reponendum? Quid de praecepto audiendi sa-
crum et abstinendi á servilibus usque nunc á populo servato, 
si ad i Augusti transferatur officium? Eritne conveniens fes
tum pro foro ex terno in eadem die relinquere ad evitanda 



scandala fidelium, qui in sua rusticitate de his discernere ne-
queunl? R Nihü innovandim. S. R. G. die 11 Angustí 1877' 

Rme. Domine uü Frater:—Exposuit Amplitudo tua huic 
Sacrae Rituum Congregationi fideies et nonnullos parochos 
íssius Gerundensis díoeceseos, post Decrelum sub die 2 
Maii 1867 latum super reductione festorum de praecepto in 
Hispaniis, arbítralos esse, praeter festivítatem Sancti Nar-
cissí, universae totius díoeceseos Patroni praecipui, etiam 
festa uníuscujusque parochíae Patronorum sub utroque prae
cepto conlenda esse, i ta ut in his festís parochi, qui diebus 
festivis facúltate binandi fruuntur, eadem uti valeant. Hinc 
Amplitudo tua dusit authenticam Sanctae Sedis declaratío-
nem implorare; nimirum, an expósita praxis sit necne pro
banda? 

Sacra porro Eadem Congregatio, exquisito antea voto 
alterius ex Apostolicarum Caeremoniarum Magistrís, refe
rente infrascripto Secretario, dum negativum in re respon-
sum generatim dedit, censuit tamen Sanctissimo Domino 
Nostro Leoni Papae Xllí de hoc relationem íieri, ut aiiqua 
provisio in casu indulgerelur. 

Sanctiías vero Sua, audita hujosmodi relatione per eum-
dem Sacrae Congregationis Secretariurn facta, mandavit ut 
Amplitudo tua, qua praesíat prudentia ac pasto ral i soüici-
tudine, curet, remoto tamen omni prorsus scandali pericu-
lo, paulatim tollere abusum binandi iis diebus in quibus 
abrógala fuit obiigatio sacro adstandi. 

Quod autem Mandatum Amplitudini tuae pro rnei mü-
neris ratione conmunicans Eidem diuturnam ex animo feli-
citatem adprecor. 

Amplitudinis tuae. Romae 9 de Septembris 1880. ü t i 
Frater. 

Pro Emmo. ac Rmo. D. Gard. D . Bartolini, S. R. C. 
Praefecto, 

G. CARD. DÍ PRIETRO, Episc. Ostien. et Veliíer. 



• SECKETAHÍA DE GÁMAEA. 

ASOCIAGieM D E S Ü F M O I O S IIÜTIJOS D E L C L E U O DIOCESANO. 

De conformidad con lo establecido en el artículo undé
cimo y último del Reglamento, el dia 19 del actual, á las 
diez y media de la mañana, se celebrará en la parroquia de 
San Pedro, de la Catedral, un oficio general en sufragio de 
las almas de los asociados difuntos, á cuyo acto nô  duda
mos asistirán cuantos puedan personarse en la capital dio
cesana, y que ios demás se unirán á nuestras oraciones. 

Sigüenza 10 de Enero de 1887.—Lic. Andrés Tegedor, 
Presidente. 

ss el mío 

D.Manuel Bezanilla, núm. 48.—D. Pascual López Gar
cía, núm. 192 y D. Manuel Moranchel, núm. 252. 

Socios enevament© inscritos. 

D. Braulio Pareja Caballo, núm. 406.—D. Pedro de 
Cristo Rojo, núm. 407.—D. Fructuoso Sanz y Sanz, núm. 
408.—í) . Francisco López Arellano, núm. 409.—D. Adrián 
Martínez Fernandez, núm. 410.—D. Alejo de la Villa Mar
tin, núm. 411.—D. Eulogio Pardillo Hernando, núm, 412. 
— D . Bernardo Pascual López, núm. 415.—D. Juan José 
Valero Domeñé, núm. 414.—D. Fernando Pérez Armada, 
núm. 415.—D. Román Gamarra Aberasturi, núm. 416.— 
D. Buenaventura Pérez Blanco, núm. 417.—D. Tomás Cas-
tellote Vigil, núm. 418.—D. Domingo Molina Alcalde, 
núm. 419. 

Han dejado de pertenecer á la Asociación los Sres. Dr. 



D. José Barba y Flores, núm. 351; Lic. D. Segundo Vadillo, 
núm. 206, y D. Salvador Cuadron, núoi. 355, por haber 
pasado á las diócesis de Madrid-Alcalá, Segovia y Zaragoza 
respectivamente. 

Lic. , Ambrosio Mamblom, Secretario. 

LA. GONFESIOM S A C R A M E N T A L . 

Uno de los grandes males de nuestra época, y que con
tribuye en proporciones enormes á la desmoralización social, 
lo es indudablemente la indiferencia con que desgraciada
mente se viene mirando la Confesión. En las pequeñas pobla
ciones como en los grandes centros, entre las clases elevadas 
como en las más humildes, déjase ver un reprensible descui
do respecto al saludable ejercicio de la Confesión Sacra
mental. 

Hay entre nosotros quienes hacen alarde del buen nom
bre de católicos, y se sonrien, sin embargo, si se les habla 
de confesarse. Todavía más, los hay que harían grande es
crúpulo de no oir Misa en día de obligación, y ni siquiera 
reparan en el precepto divino de la confesión. Más aun, hay 
quienes frecuentan los templos si llega la ocasión, y guardan 
deferencias al Sacerdote, si es necesario; pero se les habla 
de confesarse, y entonces ya es otra cosa: una sonrisa será 
su respuesta, una carcajada ó el desprecio. 

Dos creemos nosotros que pueden ser las causas de esta 
sensible conducta: el decaimiento de la fé y la corrupción 
del corazón; empero más lo segundo que lo primero: algu
nos hay, sí, que pretextan alejarse del Sacramento de la 
Penitencia, porque no es Dios, dicen, quien lo ha instituido, 
han sido los hombres: los sacerdotes, según ellos, han in
ventado la confesión. Los hay también, y son los más, aun
que parezcan los ménos, que, si no se postran á los pies del 
Sacerdote, no es porque rechazan el origen divino de la 
confesión, sino porque ios apartan de ella sus pasiones y sus 
vicios. 
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En cuanto al origen divino de la confesión Sacramental 
poco hemos de decir; son menos hoy los herejes de la inte
ligencia que los del corazón. Por eso nos contentaremos, pa
ra refutar á los primeros, con exponer en este artículo el 
tan pregonado cánon Lateranense, donde se pretende en
contrar la institución d é l a confesión Sacramental, y con 
rebatir las impías bufonadas de algunos que admiten sí, la 
divina institución de la confesión, pero de consejo, dicen, 
no de precepto. Suponer quieren algunos que fué un Papa, 
Inocencio líí á la sombra del Concilio IV de Letran en 1215, 
quien instituyó la confesión al sacerdote. Aqui no hay em
pero sino impostura y mala fé. Véase sino el cánon Latera
nense, esto es lo que dice: «Todo fiel de uno y otro sexo, 
que haya llegado a la edad de la discreción, confiese todo 
sus pecados á su propio sacertote, á lo ménos una ve% al 
año. Y reciba con reverencia al menos en la fiesta de Pas* 
cua el sacramento de la Eucaristía; y si así no lo hiciere, 
prívesele mientras viva, de entrar en la Iglesia, y después 
de la muerte de sepultura eclesiástica.» 

Este es el tan decantado cánon Lateranense. ¿Dice algo 
este cánon acerca de la institución de la confesión? Nada; 
basta leerlo para comprender que la supone ya establecida. 
El Concilio no hace más que formular la obligación de con
fesarse por lo menos una vez al año. ¿Y esto por qué? 
Porque había ya entonces quien dejaba pasar muchos años 
sin acercarse al confesonario; y para evitar este mal se dictó 
por el Concilio tan discreta y oportuna medida. 

Y la interpretación de este cánon en el sentido indicado 
no es nuestra, es del Concilio de Trento. Dice así aquella re
nombrada asamblea: (1) «El Concilio de Letran no fué el que 
estableció la obligación, que impone á los fieles, de confe
sarse; por que sabia muy bien que esto es necesario por ins
titución y derecho divino. Ordenó únicamente que cumplie
sen los fieles con este precepto por lo menos una vez al año. 

No hay por lo mismo razón para decir, que ha sido la 
Iglesia la que en el Lateranense estableció la confesión al 

(1) Sess. 14, can 5/ 
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Sacerdote. Regularizó el precepto, pero no !e instituyó: no 
hizo más que mandar cumplir lo ya instituido. 

Despréndese de todo esto: que no es de invención huma
na, como sus detractores lo suponen, la confesión Sacra
mental, sino de origen divino, instituida por Jesucristo Sal
vador nuestro. 

Cierto, dicen muchos, asediados por los precisos argu
mentos en favor de la divinidad de la confesión, «parece 
como que llega á demostrarse la divinidad de la confesión 
Sacramental; pero no es de precepto sino de consejo. Puede 
en buen hora acercarse al Sacerdote el que asi lo quiera, 
pero obligación de hacerlo nadie la tiene.» Ya en su tiempo 
se explicaba lo mismo el heresiarca Galvino, aquel hereje que 
tanto habia denostado la confesión; pero que vino por fin 
á consignar su conveniencia; bien entendido, añade, que esta 
Confesión debe ser libre. Y antes, mucho antes que Galvino, 
lo decían, aunque en otra forma, los herejes del tiempo de 
San Agustín. Ya pretendían entonces espíritus soberbios, 
como lo pretenden hoy, que bastaba confesarse á Dios allá 
en el santuario de la conciencia; pero á los incrédulos de 
fioy puede decírseles lo que á los de su tiempo les decia San 
Agustín: «¡Desdichados! Si fuera suficiente confesarse á Dios 
¿á qué conduciría el poder conferido á los Sacerdotes?» Esta 
es la verdad. Si no fuera obligatoria la confesión Sacramen
tal, y pudiera el pecador reconciliarse con Dios, allá en las 
intimidades de su retiro, el poder de que Dios invistió á los 
Sacerdotes, sería supérfluo, irrisorio y hasta ridículo; por
que ¿quién se sujetaria en tal caso á la confesión? Nadie, 
dice el doctísimo Belarmino, y entonces habríase evacuado 
el objeto de tan gran sacramento. 

Por eso los Santos Padres están conformes en la obliga
ción de la confesión al Sacerdote, y entre ellos San Jeróni
mo, el más claro y terminante de todos ellos. Dice asi: ( i ) 
«Tan necesario es al pecador descubrir al Sacerdote las lla
gas de su alma, como necesario es al enfermo descubrir al 
médico las llagas del cuerpo; porque como la medicina no 

(4) Edición de los Benedictinos, t. 4. p. 175 
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puede curar las enfermedades que no conoce, la absolución 
no puede borrar los pecados que no se confiesan.̂ ) Lo mis
mo dicen en equivalentes palabras otros muchos Santos Pa
dres, incluso San Juan Grisóstomo, á quien los detractores 
de la confesión al Sacerdote quieren hacer suyo, «id, mos
trad vuestras llagas al médico espiritual, dice el Grisóstomo. 
(1) y él os dará los medios de curarlas: confesar los pecados 
es borrarlos.» 

Y los protestantes y aun los mismos incrédulos han con
venido en la necesidad de la Gonfesion. Lutero decia: (2) 
«Soportaría yo gustoso la tiranía del Papa, antes que con
sentir sea abolida la Gonfesion.» Y el célebre Leibnitz dijo 
también: «Es un gran beneficio de Dios el poder dado á la 
Iglesia de remitir y retener los pecados; este poder lo ejerce 
por medio de los Sacerdotes, y no se ¡puede despreciar sin 
pecar.» 

Entre los filósofos basta el testimonio de Voltaire que es 
su porta-estandarte y gran corifeo. Este incrédulo de primera 
talla dice entre otras cosas lo que sigue: (3) «Tal vez no hay 
institución más útil que la confesión.... Los enemigos de la 
Iglesia Romana, que se han levantado contra esta práctica 
tan necesaria han quitado á los hombres el más grande fre
no que se pueda poner á los crímenes secretos.» 

Y si del terreno de las teorías descendemos á los hechos, 
la conducta de los mismos incrédulos nos indica lo bastante 
respecto al convencimiento en que ellos vivían de la necesi
dad de la Gonfesion. Llegada la hora de la muerte, muchos, 
muchísimos de ellos ó se confesaron ó quisieron confesarse 
y no pudieron. Fontenelle es uno de los fundadores de la 
escuela filosófica. ¿Y qué hizo? sin dar lugar á que su enfer
medad se agravara, pidió un sacerdote, y se confesó en 
pleno conocimiento. La Mettrie, médico y escritor famoso 
por sus extravíos, adjuró públicamente sus errores, hizo 
venir un sacerdote, se confesó y dió pruebas de arrepenti-

(1) S. Hyeron. t. 4, pag. et seq. 
(2) Systema Theolog. p. 259. 
(3) Anales del Imperio. 



12 
miento. El célebre Marqués d4 Argens, enfermo en Proven-
za, se confesó también en la hora de la muerte, edificando 
al sacerdote que le asistía. Y como estos, muchos grandes 
incrédulos, que se habian burlado de la confesión Sacra
mental: entre ellos, Da Marsais, Mampertuis, Robinel; y 
Voltaire quiso hacerlo también en su última enfermedad, y 
llamó á un sacerdote; pero acudieron sus amigos é impidie
ron que se acercara á su lecho de muerte el sacerdote que 
buscaba, y murió lastimosamente y despechado. ¿Y nada 
dice la conducta de estos grandes maestros de la impiedad 
en favor de la necesidad de la confesión al sacerdote? Gomo 
hubieran podido formarse ellos convencimiento de que para 
salvarse tenian otro medio que la confesión Sacramental, de 
cierto que no habrian acudido á ella al fin de su vida, des
mintiendo con solo este acto cuanto habian predicado en fa
vor de la impiedad. 

Queda por tante demostrado que no es de invención 
humana la confesión Sacramental, sino de origen divino; ni 
de mero consejo, sino obligatoria por precepto. 

Del B . E . de Sevilla. 

E l T R I S A G I O . 

Es el Trisagio un himno sagrado en loor de la Trinidad 
Santísima, y en él está tres veces repetido el nombre Santo. 
Los latinos lo entonan diciendo: Sanctus, Sanctus, Sanctus, 
Dominus exercüuum* pero los griegos en su lengua, tradu
cida á la nuestra, dicen: Santo Dios, Santo Fuerte, Santo 
Inmortal, libradnos. Señor, de todo mal. Este himno es ori
ginalmente el mismo que leemos en el capitulo 6.° de Isaías 
y en el 3.° del libro de Daniel. 

Isaías, hijo de Amós, favorecido fué por Dios con una vi
sión maravillosa y extraordinaria, setecientos cincuenta y 
ocho años antes de la venida del Hijo del hombre. Arrebata
do su espíritu en ésíasis maravilloso y sublime vió al Dios 
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de la magestad, no en la zarza incombustible, desde la cual 
habló á Moisés, ni sobre el muro de la ciudad, donde se 
apareció al Profeta Amós, ni tampoco en la brillante carro
za en que se dejó ver de Ezequiel, á las márgenes del no 
Chobar á los treinta años del reinado instituido por Nabo-
polasar. Viole sentado sobre un solio excelso y elevado; le 
vio en figura humana, con traje de pompa y magestad, ves
tido de manto real, rodeado de gloria, y la fimbria de su 
ré^ia vestidura llenaba espaciosa toda la anchura del sagra-
dob lugar en que se hallaba. Isaías se llenó de admiración, 
como el hijo de Helcías, cuando vió al Señor en una olla 
encendida; y fué poseído del asombro al observar quedos 
bellos serafines, parecidos á los que hacian sombra al Arca 
del Testamento con las seis alas misteriosas de que estaban 
adornados el uno y el otro, servían de velo al rostro del 
Señor, es decir que según exposición de los PP. y Doctores 
de la Iglesia, ocultaban la divinidad y los demás atributos y 
Berfecciones dé l a Divina Esencia, y cubrían también los 
pies al Señor, ó sea la santísima humanidad del Verbo he
cho hombre, su predicación, su pasión y muerte. Con las 
mismas alas se cubrían ellos sus propios rostros, en señal de 
suma reverencia, como incapaces é indignos de mirar tan 
alta magestad, y se cubrían hasta sus propios píes, como 
avergonzados, y para que no se viese cuán imperfecto era 
su amor, y cuán poco proporcionado á la infinita dignidad, 
y á la inefable perfección y belleza del Señor, á quien ado-
raban• 

En medio de los éxtasis de admiración y de amor, y 
entre las enajenaciones de la mas pura alegría, poseídos de 
temor y de temblor, clamaban el uno al otro de los Serafi
nes y decían: Santo, Santo, Santo. Esto es, alternaban en el 
canto, repitiendo el uno lo que el otro cantaba. No porque 
ninguno de ellos se cansase de cantar, según San Cirilo Ale
jandrino, sino porque se cedían alternativamente este ho
nor. En la trina repetición de la palabra Santo convienen 
generalmente los Expositores Sagrados con San Hilario, que 
está indicada la Trinidad de las divinas personas, y la uni
dad de esencia en las siguientes palabras Señor Dios de 
Sabahot. 



Í4 
En el libro de Daniel encontramos repetido este Trisado 

por los Santos Mancebos Misach, Sydrach y Abdena^o Lan
zados por Nabucodonosor en un horno encendico, repetían 
sin cesar este cántico en honor de la Santa é Individua Tr i 
nidad. El Vidente de Patmos, en los raptos de su Apocalip
sis observo á unoŝ  vivientes de la gloria, empeñados en 
tributar a la Beatísima Trinidad todo honor, toda alabanza 
y toda gloria, cantando con grata v suave melodía el himno 
sagrado, que frecuentemente repite la Iglesia militante 

El Santo Tnsagio, en opinión de San Bernardino de Se
na, es cántico y música de los angélicos coros, encomio 
prevenido por los Profetas, elogio intimado por Jos Evan-
gelistas, y aplauso publicado por los Santos Apóstoles No 
consta ciertamente desde cuando comenzó á resonar en 
nuestras iglesias el Trisagio; más San Basilio asegura que 
desde los tiempos apostólicos. 

A petición de San Jerónimo dispuso el Papa San Dáma
so que en toda la Iglesia se dijese Gloria Patri, et Filio, et 
Spmtm Smcto al final de cada Salmo, siempre que se cante 
0 rece el Oíicio Divino. Disposición verdaderamente lauda-
We, como lo fue la del concilio Toledano I I I , excomulgando 
a los que no se conformasen con ella. Algunos autores grie
gos aseguran que se introdujo el Trisagio en la Iglesia en 
tiempo del emperador Teodosio el Joven y del Patriarca 
1 roclo, con motivo de un terremoto que duró cuatro meses 
en Constantinopla, y cesó luego que comenzó esta práctica 
piadosa Asi se lee en las Liturgias dé los santos Doctores 
Lasiho, Grisostomo y Nacianceno. San Juan Damasceno ase
gura que le cantaban los ortodoxos para manifestar su fé 
respecto a la Trinidad: que la palabra Santo Dios, designaba 
al Padre SaMo Fuerte, a! Hijo, y Santo Inmortal, al Espí
ritu banto. San Cirilo de Jemsalen, después de citar las pe-
labras de Isaías, de que va hecha mención, añade: «Bepeti-
mos esta sagrada teología que cantan los Serafines y que nos 
vino por tradición para que con esta salmodia celestial co
muniquemos con la suplime milicia del cielo.» San Ambrosio 
dice que se canta el Trisagio en Oriente y en Occidente para 
honrar la Unidad y la Trinidad de Dios. P 
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Del ejercicio y p^ctíca del Santo Trisagio han resultado 

efectos maravillosa? En el orden espiritual, á los terrenos 
trasformados en celestiales; á los hijos de los hombres en 
hijos de Dios, hermanos de Cristo y compañeros del Espí
ritu Santo, dice San Juan Grisóstomo. En el orden de la 
naturaleza nos preserva de muchos males y desgracias. Dios, 
asegura el venerable Fray Luis de Granada, tiene vinculados 
innumerables beneficios á aquellos que le invocan y veneran 
Trino y Uno. Los vemos prácticamente en las vidas de al
gunos Santos. Todos los prodigios que obraba San Simón 
Stilita los hacia en nombre de la Santísima Trinidad. San 
Ambrosio obró mayores milagros, y tenían tal poder sus 
palabras, invocando á la Santísima Trinidad, que lanzaban 
á los demonios de los cuerpos. No fueron ménos notables 
las maravillas que obró San Gregorio Taumaturgo, á quien 
reveló el Evangelista San luán por mandato de la Santísima 
Virgen, la verdad de este profundo misterio, según refiere 
el Cardenal César Baronio en sus anales. San Martin Obispo 
de Tours, invocando á la Santísima Trinidad, resucitó tres 
muertos; dos San Félix de Yalois; uno San Gregorio Turo-
nense. Del glorioso Patriarca San Ignacio de Loyoia sabe
mos que no pensaba ni hablaba de otra cosa con mas fre
cuencia que de la Santísima Trinidad, y cuando deseaba al
canzar de Dios alguna cosa celebraba tres Misas en honra y 
reverencia de este misterio, y nunca dejó de alcanzarlo que 
pedia, aunque fuese superior á las fuerzas humanas. 

La Santa madre Iglesia, á fin de estimular á sus hijos á la 
devoción de este misterio, ha franqueado sus tesoros espi
rituales y otorgado innumerables indulgencias á los que la 
practiquen por medio del Santo Trisagio. El decreto de la 
Sagrada Congregación de indulgencias, Cum alias, dado 
en 26 de Junio de 1770, contiene las otorgadas por los Su
mos Pontífices Clemente XHl y Clemente XIY y son las si-
^ uientes. 
b Cien'dias de indulgencia á los religiosos y cofrades Tr i 
nitarios en cada día que contritos de corazón alabaren á la 
Santísima Trinidad diciendo: Santo, Santo, Santo, Señor, 
Dios de los ejárciíos llenos están los cielos y la tierra de tu 
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gloria: Gloria al Padre, gloria ai Hijo, glori al Espíritu San
to. Trescientos dias de indulgencia en todos ios domingos, 
en la fiesta de la Santísima Trinidad y en su octava, dicien
do tres veces en cada uno de dichos dias la sobredicha ala
banza. Indulgencia plenaria á los religiosos y cofrades Tr i 
nitarios, y á todos los fieles de Cristo en cada mes que hon
raren todos los dias á la Santísima Trinidad con el sagrdo 
Trisagio, confesando y comulgando una vez en dicho mes. 

Que sirvan de estímulo tantos y tan grandes bienes espi
rituales, tantas y tan sublimes excelencias como son las del 
Trisagio, para inspirarse con fervor en tan santa práctica. 

Del B. E. de T. 

NECROLOGÍAS* 

Con profunda pena cerramos este Boletín, anunciando el falleci
miento de la bondadosa madre del ^dignísimo Sr. Provisor y Vicario 
general del Obispado, la Sra. D.a María del Pilar de Epalza, 
ocurrido en Pamplona el 30 de Diciembre último. Encarecemos ora
ciones por el alma de dicha señora, que contaba 63 años de edad, 
y por el consuelo del Sr. Provisor. 

En 25 de Noviembre último falleció Sor Feliciana Heras Rubio, 
Religiosa en el convento de Concepcíonistas de Berlanga, á los 38 
años de edad y cinco de profesión, y en 7 de Diciembre falleció tam
bién en el mismo convento la R. M. Sor Ramona García, á los 67 
años de edad y 33 de profesión. 

En 7 del actual falleció Sor María Trinidad, religiosa del con
vento de Ursulinas de Molina, á los 43 años de edad y 27 de profe-

Stgüensa.—Imprenta y Librería de Manuel Pita, Mayor, 8 y 41 


